
Palacio Vasallo 
PUESTA EN VALOR zor6 

LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO EL SIGUIENTE 

Concejo Municipal 

DECRETO 
(N° 64.197) 

Visto: La nota presentada por el señor Marcelo Cressini 
mediante Expediente Nro. 267.627-C-2023 C.M., se eleva para su aprobación el 
siguiente proyecto de: 

DECRETO 

Artículo 1 o.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a 
través de la repartición que corresponda, proceda a suspender por el plazo de 90 
días a partir de la aprobación del presente decreto, todas las acciones destinadas a 
desalojos contempladas en la Ordenanza No 6.484/97. 

Art. 2°.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M .. 
Sala de Sesiones, 6 de Julio de 2023.-

Co~1cejo iv'tunicipa[ de Rosario 

Expte. No 267.627-C-2023 C.M.-
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Concejo Municipal de Rosario 
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Expte. N° 23088-C-23 
Decreto N° 64.197 
- Fs. 02-

Rosario, "2023- A 40 AÑOS DE LA RECUPERACION DE LA DEMOCRACIA", 12 de Julio de 2023.-

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.-
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